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de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local pertenecientes a los grupos A, B. C, D y E a que hace alusión
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del
~rsop.al docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomu
DlcaclOnes y de Instituciones Penitenciarias.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en los
anexos I y II de esta Orden. siempre Que reúnan los requisitos
~tablecidos en el mismo y no excedan. en más o menos, dos
Dlveles al del grado personal consolidado o al del nivel desempe
ñado el 31 de diciembre de 1986, debiendo concursar obligatoria~

mente aquellos funcionarios que se encuentren desem~ñando con
carácter provisional puestos de trabajo del nivel exigido.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun·
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren en
situación de servicio activo, seTV1cios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la
situación ~e suspenso! exqdentes voluntarios, y los Que se hallen
comprendidos en la SItuaCión Que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2. párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso! si, al término del plazo de presentación de instancias, han
transcumdo dos años desde su traslado a través de los procedi
!D-i~ntos establecidos en los Reales Decretos 1778/1983, de 22 de
Juma y 336/1984, de 8 de febrero y artículo 2,· del Real Decreto
680/1986. de 7 de marzo,

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos preferentes:

Los méritos preferentes serán valorados aun cuando no figuren
detallados en el anexo correspondiente en los término siguientes:

1.1 Valoración del trabajo desarrollado (anexos 1 y II):

1..1.1. Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajO actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de ia fonna siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto Que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al
del puesto que se concursa: 2,5 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto Que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en UD nivel al
del puesto Que se concursa; 1,5 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles
al del puesto Que se concursa: Un punto.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la
del puesto que se solicita: Hasta un máximo de cinco puntos, y de
acuerdo con los criterios, excluyentes entre sí. siguientes:

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo superior en
uno o dos niveles o de igual nivel y de idéntico contenido a los del
puesto Que se solicita: Cinco puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo inferior en uno
o dos niveles de idéntico contenido a los del puesto Que se solicita:
Cuatro puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo superior en
uno o dos niveles. igual nivelo inferior en uno o dos niveles en
una Unidad con funciones iguales a las de la Unidad del puesto que
se solicita: Tres puntos.

Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o
más años de trabajo de idéntico contemdo al Que se solicita: Dos
puntos.

Por haber desempeñado durante un período comprendido entre
uno YAos años un puesto de trabajo de idéntico contenido al Que
se SOhClta: Un punto. .

1.2 Cursos de fonnación y perfeccionamiento. (Anexos I y
ll).-Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el
pues~o de trabajo que se solicite, convocados por cualquier centro
qfiClal de Fo~ació!l de FUDc?0narios en los que se haya expedido
diploma y certificaCión de asistenCia y/o, en su caso, certificación
de aprovechamiento: 0,5 puntos por cada curso hasta un máximo
de dos puntos.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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27280 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Personal y Servicios. sobre
emplazamiento a doña Eve/ia Lucía San Juan
Aguado y demás interesados, a efectos del recurso
contencioso-administrativo número 1.229;1987, ¡nter·
puesto por doña María Jesús Cortina L/osa, contra la
Orden de 30 de abril de 1986, que elevó a definitivos
los nombramientos del concurso de traslados de edu
cación especial convocados por Orden de 24 de octubre
de 1985 (<<RoMin Oficial del Estado» de 12 de
noviembre).

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de 10 Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Tenitorial de Oviedo, se pone en
conocimiento de la Profesora de EGB doña Evelia Lucía San Juan
Aguado y demás interesados Que participaron en el concursO de
traslados de educación especial resuelto definitivamente \'Or Orden
de 30 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del MiDlsterio de
Educación y Ciencia» de 12 de junio). la interposición del recurso
contencioso--administrativo número 1.229/1987, promovido por
doña María Jesús Cortina Llosa. con número de Registro de
Personal A45EC83291, contra la adjudicación de las unidades de
educación especial anunciadas en el Colegio público «Parque
Infantil» y Colegio público «El FontáID>, de Oviedo.

1.0 Que se hace público a fin de que aquellos Que hubieran sido
parte en el expediente puedan comparecer, si así lo desean, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del citado Tribunal. en el
plazo de diez días. en los autos que se siguen sobre el referido
recurso.

Madrid, 23 de noviembre de 1987.-EI Director general, Gon
zalo lunoy García de Viedma.

ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de
trabajo en la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración -Local.

Vacantes puestos de trabajo en la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, dotados presupuestaria
mente. cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
artículo 8.· del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre¡odJoletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986), y artícu~
09.·,2 del Real Decreto 2169(1984, de 28 de noviembre, previo

dictamen de la Comlslon Supenor de Personal y la aprobación de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública a Que se
refiere el artículo 6.·,4 del citado Real Decreto 2169/1984 de 28 de
noviembre, ha dispuesto: '

q>nvocar concurso para cubrir los puestos vacantes Que se
~1a.c?lonan en anexos 1 y U de esta Orden, con arreglo a las
slgwentes bases:

~mera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funCionarios de carrera de la Administración Civil del Estado y de
la Administración de la Seguridad Social así como los funcionarios


